
Quito, 21 de Diciembre del 2015 1 plo ya l 

A 

ya 
Señor Es ao 
Pato Calderón Po le 
Gerente General PASTEURIZADORA QUITO S.A. Y 

De nuestra consideración 

Luego del lamentable fallecimiento del Sr Luis Antonio Castro Romero, sus hijos y herederos 
hemos realizado todos los trámites necesarios ante las diferentes Instancias, Instituciones y 

Organismos legales, como consta en los documentos y Escritura Pública que reposan en su poder, 

De conformidad con la Escritura Pública que adjuntamos, informamos a usted que hemos tomado 
la decisión de distribuir, las acciones de la Pasteurizadora Quito S A. que nuestro padre posee, 
por lo que solicitamos se digne transferir las 1236 acciones de la siguiente manera 

N' de Acciones Alavor de 
412 Luis Miguel Ángel Castro Ayala: 

824 Gladys Yolanda Castro Ayala 

Dejamos constancia que esta partición extrajudicial la hemos hecho de común acuerdo, la 
aceptamos en su totalidad, aclarando que no tenemos nada que reclamar en el futuro, ni entre 
nosotros, ni a la Pasteurizadora Quito S. A. 

Pora atención que se digne dara la presente, le expresamos nuestro agradecimiento. 

IA 
Gladys Yolanda Castro Ayala 

C.C. 1705383238 
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ACTA DR POSESIÓN EFECTIVA DE 1OS BIENES DEL DI 
SEÑOR LUIS ANTONIO CASTRO ROMERO EN FAVOR DE SUS 
LOS SEÑORES LUIS MIGUEL ANGEL Y GLADYS YOLANDA CAS 
AYALA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Lo DI: 243 COPIAS 
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 
día de hoy martes dos de octubre del año dos mil doce, 
ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO PÚBLICO 
TRIGÉSIMO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, como consta de la 
acción de personal número seis uno ocho guión DNP, de 
treinta y uno de agosto del dos mil once, emitida por 
el Consejo de la Judicatura, y en atención 2 a 
a formulada por los señores LUIS MIGUEL ANGEL Y 

GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA, de estado civil casados, 
por sus propios derechos, quienes manifiestan ser los 

s hijos del difunto señor LUIS ANTONIO CASTRO ROMERO, y 
JE me solicitan receptaries su declaración jurada 

tendiente a obtener en su favor la posesión efectiva de 

  

los bienes del causante; para lo cual ne presenta los 
siguientes instrumentos; a) La partida de defunción del 

Ay causantes y, b) las partidas de nacimientos de los 
ME. hijos del causante los señores: LUIS MIGUEL ANGEL Y 

GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA. Al efecto, en ejercicio 
de la fe pública de la que me hallo investido y de 
conformidad con la facultad prevista en el numeral doce 
del artículo dieciocho dé “la “Tay Notarial, incorporado 
por la Loy Reformatoría expedida el cinco de noviembre 

A As: Orellana El0-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 
“e-mail: notaria3Ouio(Egmail.com - Telf: 222-701 /2555-781 - Quito - Ecuador    

 



  pt 
de mil novecientos 
Registro Oficial número Sesenta y Cuatro, de ocho de 

¡venta y seis y promulgada en el 

  

noviembre del mismo año, en concordancia con lo que 

  

dispone el articulo seiscientos setenta y seis del 
Código de Procedimiento Civil vigente, procedo a 
receptar la declaración jurada de los comparecientes 
señores LUIS MIGUEL ANGEL Y GLADYS YOLANDA CASTRO 

      AYALA, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
  de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe e anstruidos por mí sobre la 
obligacion que tienen de decir la verdad con claridad y 
exactitud, y advertidos de la gravedad del juramento y 
de las penas del perzurio, en forma jurada, declaran. 
a) Que el causante señor LUIS ANTONIO CASTRO ROMERO, 
falleció en estado civil de viudo, el diez de agosto 
del dos mil doce, en la parroquia Sangolqua, cantón 
Rumiñahuz, provincia de Pichincha,) Que el causante en 
su matrimonio con la señora MARIA ELVIA DALIZ AYALA 
MEJIA, procreó dos hijos los señores LUIS MIGUEL ANGEL 
Y GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA, y, Cc] Que no conoce que 
el causante haya procreado otros hijos. Que lo afirmado 
se ratifica con las partidas de defunción y nacimiento 
incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos 
con los requisitos previstos en las referidas 
normas legales antes citadas, queda concedida la 
posesión efectiva en favor de sus hijos los 
señores" LUIS MIGUEL ANGEL Y GLADYS YOLANDA 
CASTRO AYALA, dejando a salvo el derechos de 
terceros que eventualmente pudieren reclamar. El   

orzginal de esta diligencia se incorpora en el 
protocolo de esta Notaría, extendiendo tres coplas 
certificadas de la misma a fin de que se proceda a 
inscribiria en los registros de la propiedad y 
mercantil correspondientes Para constancia, suscriben 
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P03393Y Dr. Guido Andrade Cevallos 

  

la presente acta notarial,       

DR_ GUIDO ANDRADE YCEVALLOS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

As Orellana EJ0-114 y Coruña esquina, Planta baya local Y] - Edif María Gabriela 
il. notaria30MoOgmaul.com -uador      
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- Ñ 
INSCRIPCIÓN DE DEF! 

REGISTRO ORIGINAL 
E Nómero de Regíato: D -050 -000145 23 

En ECUADOR, giorno de PIGHINCHA, caló QUITO, paroguia IÑAQUITO, el la de oy, 10 DE 
AGOSTO DE 4012, al qunturr, Jae ds Regaro Cv entende la poseo acta de inscrscón de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECICO: LUIS ANTONIO. CASTRO ROMERO. NACIONALIDAO: 
ECUATORIAMA, SEXO. MASCULINO, ESTADO CIU VIJDA, EDAD: 78 años 
LUGAR Y FECXA DEL FALLECMIENTO. ECUADOR, goma de PIGIINCHA. cacon Runa, 

pora SANQOLQUI 10 DE AGOSTO DE 2012 
CAUSA DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA CARDIACA CONJESTIVA . DOCTOR QUE DECLARA LA 
DEFUNCIÓN DR. FRANKLIN G.RUALES R. IV F1170 2005 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: LUIS CASTRO 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE LUCINDA E ROMERO, 

Nombres Apeido d qien sola inscrrión. WILSON EFIRAN MUÑOZ QUELAL. ecu pesecons 
Na, OAOYBTOYTA noc ECUATORIANA 

OBSERVACIONES 
DELEGADO PRESEN1K EN LA INSCRIPCION SOLICITA Y RATIFICA CL FALL (700936043 CAUSAS 
DE MUERTE KEUMATISMO ANTÍCULAR LUPUS ERITEMATOSO 

+ A A a 
nia tom munor Ud ILL PAGA Gala OR 

A 
VooirEacta de Dec: a a o A 100 AGOSTO DE 2012 
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00339338 
DO Estudio Jurídico 

Salazar Hidolgo Abogados Emprosarialos 

SEÑOR NOTARIO: 

NOSOTROS: LUIS MIGUEL ANGEL CASTRO AYALA Y GLADYS YOLANDA 
CASTRO AYALA, por nuestros propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad, ante Usted muy respetuosamente comparecemos, 
con la siguiente petición. 

a) De la partida de defunción que en una foja útil acompaños a la presente, 
justficamos legalmente que nuestro padre EL SEÑOR LUIS ANTONIO 

CASTRO ROMERO, ha fallecido abintestato en la parroquia Sangolquí, del 
Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, el diez de agosto del dos mil doce. 

  

b) De las partidas de nacimiento que en dos fojas úliles acompañamos a la 
presente se desprende que el causante procreo dos hijos únicos y legítimos 
herederos que responden a los nombres de: LUIS MIGUEL ANGEL CASTRO 
AYALA Y GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA. 

Por lo que fundados en lo dispuesto en los artículos 674, 675 y siguientes, del 
Código de Procedimiento Civil Vigente; y la reforma al Artículo 18 de la Ley 

Nolaral, numeral 12m0,, solicitamos que se proceda a la recepción de nuestra 
declaración uramentada, tendente a obtener la posesión efectiva proindvso de 
los bienes dejados por nuestro difunto padre EL SEÑOR LUIS ANTONIO 
CASTRO ROMERO, a favor de sus his: LUIS MIGUEL ANGEL CASTRO 
AYALA Y GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA, únicos y leglimos herederos 
del causante, 

Ala presente se le dará el trámite especial. 

La cuantia es indeterminada. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial número 
82 del Palacio de Justicia de nuestro abogado patrocinador señor Patricio Salazar 
Larco, matricula profesional número 10034 del Colegio de Abogados de Pichincha. 

  

Iulse554y Mo 
ES 

     



Usted, set Noa, se drá agas demás amaia de eo 
ecesanas para la culminación dela presente petición. 

    

    

  

  

A do CC No. /. 0597 7709 

Al GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA 
po CONO. 4705385235, 

ñ 

he O 
MAT. PROF. 10034CAP. 
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Se otorgo ante el Dr Guido Andrade Cevallos, cuyo protocolo se encuentran a mí cargo, una 
ACTA DE POSESION EFECTIVA, a favor de. sus HIJOS LUIS MIGUEL ANGEL Y 
GLADY YOLANDA CASTRO AYALA, en fo de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, sellada y firmada en Quio, a diez y ocho de marzo febrero del dos mil 
catorco= 

EL NOTARIO 

   
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

sa copla que antecede ss Compulsa de la esp tetcada que me ue presagtada. En dedo Cno rn pala ed 
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RUMINAHUI 
Fogoncosti E 
Purstiie= REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, se halla 
una Acta Notarial do Posesión Efectiva celebrada anto el Notario Tri 
Cantón Quito Doctor Guido Andrade Cevallos,      

LUIS ANTONIO CASTRO ROMERO CAUSANTE 
LUIS MIGUEL ANGEL CASTRO AYALA Y 
GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA HEREDEROS 
Registro de la Propiedad 2013 Repertorio 4138 Fojas 249 vuelta Inscripción 461 

  

Sangolqui: martes, 26 do agosto de 2014, 

Mosca 

  

rasta Aci de yde sapo dl 20 

  

NOTARIA CUANRARÁSA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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AV LUIS CORDERO N' 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO. 2939 523 - 9808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



+ Registro Mercantil de Quito 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA QUUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTONO. 36130, 
FECHA DE INSCRIPCION: Da/o9/T0la 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3509 
      
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

REGISTRO: LORO DE RESTA MERCANTE 

2, DATOS DELAS PARTES 
Vócntfcacón —— | Nomior E 
IOG7Ar70A [CASTO AATOS | Quo HEREDERO Cardo 
E MIGUEL ANGEL 
A TT VERO Td 

GLADYS YOLANDA 
aos [sao romero | au AE Vido 

LUIS ANTONIO 

2, DATOS DELACIO.O CONTRATO: 
FATURALEZA DELACTO O FOSSONES ECTS DEE 

ETA 
NOTANA TAGE 
DR GUIDO ANORADECEVALOS E 
uo, 
NO AMUER 

NO Ua 
NO APUCA 
NO APUCA 
NOU 

Jonas [Descripción ] 
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.+ Registro Mercantil de Quito 

  

      
[ada Tipo de Bien 
  

  

35_ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA. 
  

  COMUN ENMENDADOURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXIO DETA PRESENTE RAZÓN, TA INVADIR. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO HO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 e 
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Quito, 21 de Diciembre del 2015 1 plo ya l 

A 

ya 
Señor Es ao 
Pato Calderón Po le 
Gerente General PASTEURIZADORA QUITO S.A. Y 

De nuestra consideración 

Luego del lamentable fallecimiento del Sr Luis Antonio Castro Romero, sus hijos y herederos 
hemos realizado todos los trámites necesarios ante las diferentes Instancias, Instituciones y 

Organismos legales, como consta en los documentos y Escritura Pública que reposan en su poder, 

De conformidad con la Escritura Pública que adjuntamos, informamos a usted que hemos tomado 
la decisión de distribuir, las acciones de la Pasteurizadora Quito S A. que nuestro padre posee, 
por lo que solicitamos se digne transferir las 1236 acciones de la siguiente manera 

N' de Acciones Alavor de 
412 Luis Miguel Ángel Castro Ayala: 

824 Gladys Yolanda Castro Ayala 

Dejamos constancia que esta partición extrajudicial la hemos hecho de común acuerdo, la 
aceptamos en su totalidad, aclarando que no tenemos nada que reclamar en el futuro, ni entre 
nosotros, ni a la Pasteurizadora Quito S. A. 

Pora atención que se digne dara la presente, le expresamos nuestro agradecimiento. 

IA 
Gladys Yolanda Castro Ayala 

C.C. 1705383238 
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ACTA DR POSESIÓN EFECTIVA DE 1OS BIENES DEL DI 
SEÑOR LUIS ANTONIO CASTRO ROMERO EN FAVOR DE SUS 
LOS SEÑORES LUIS MIGUEL ANGEL Y GLADYS YOLANDA CAS 
AYALA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Lo DI: 243 COPIAS 
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 
día de hoy martes dos de octubre del año dos mil doce, 
ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, NOTARIO PÚBLICO 
TRIGÉSIMO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, como consta de la 
acción de personal número seis uno ocho guión DNP, de 
treinta y uno de agosto del dos mil once, emitida por 
el Consejo de la Judicatura, y en atención 2 a 
a formulada por los señores LUIS MIGUEL ANGEL Y 

GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA, de estado civil casados, 
por sus propios derechos, quienes manifiestan ser los 

s hijos del difunto señor LUIS ANTONIO CASTRO ROMERO, y 
JE me solicitan receptaries su declaración jurada 

tendiente a obtener en su favor la posesión efectiva de 

  

los bienes del causante; para lo cual ne presenta los 
siguientes instrumentos; a) La partida de defunción del 

Ay causantes y, b) las partidas de nacimientos de los 
ME. hijos del causante los señores: LUIS MIGUEL ANGEL Y 

GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA. Al efecto, en ejercicio 
de la fe pública de la que me hallo investido y de 
conformidad con la facultad prevista en el numeral doce 
del artículo dieciocho dé “la “Tay Notarial, incorporado 
por la Loy Reformatoría expedida el cinco de noviembre 

A As: Orellana El0-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 
“e-mail: notaria3Ouio(Egmail.com - Telf: 222-701 /2555-781 - Quito - Ecuador    

 



  pt 
de mil novecientos 
Registro Oficial número Sesenta y Cuatro, de ocho de 

¡venta y seis y promulgada en el 

  

noviembre del mismo año, en concordancia con lo que 

  

dispone el articulo seiscientos setenta y seis del 
Código de Procedimiento Civil vigente, procedo a 
receptar la declaración jurada de los comparecientes 
señores LUIS MIGUEL ANGEL Y GLADYS YOLANDA CASTRO 

      AYALA, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
  de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe e anstruidos por mí sobre la 
obligacion que tienen de decir la verdad con claridad y 
exactitud, y advertidos de la gravedad del juramento y 
de las penas del perzurio, en forma jurada, declaran. 
a) Que el causante señor LUIS ANTONIO CASTRO ROMERO, 
falleció en estado civil de viudo, el diez de agosto 
del dos mil doce, en la parroquia Sangolqua, cantón 
Rumiñahuz, provincia de Pichincha,) Que el causante en 
su matrimonio con la señora MARIA ELVIA DALIZ AYALA 
MEJIA, procreó dos hijos los señores LUIS MIGUEL ANGEL 
Y GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA, y, Cc] Que no conoce que 
el causante haya procreado otros hijos. Que lo afirmado 
se ratifica con las partidas de defunción y nacimiento 
incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos 
con los requisitos previstos en las referidas 
normas legales antes citadas, queda concedida la 
posesión efectiva en favor de sus hijos los 
señores" LUIS MIGUEL ANGEL Y GLADYS YOLANDA 
CASTRO AYALA, dejando a salvo el derechos de 
terceros que eventualmente pudieren reclamar. El   

orzginal de esta diligencia se incorpora en el 
protocolo de esta Notaría, extendiendo tres coplas 
certificadas de la misma a fin de que se proceda a 
inscribiria en los registros de la propiedad y 
mercantil correspondientes Para constancia, suscriben 
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P03393Y Dr. Guido Andrade Cevallos 

  

la presente acta notarial,       

DR_ GUIDO ANDRADE YCEVALLOS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

As Orellana EJ0-114 y Coruña esquina, Planta baya local Y] - Edif María Gabriela 
il. notaria30MoOgmaul.com -uador      
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INSCRIPCIÓN DE DEF! 

REGISTRO ORIGINAL 
E Nómero de Regíato: D -050 -000145 23 

En ECUADOR, giorno de PIGHINCHA, caló QUITO, paroguia IÑAQUITO, el la de oy, 10 DE 
AGOSTO DE 4012, al qunturr, Jae ds Regaro Cv entende la poseo acta de inscrscón de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECICO: LUIS ANTONIO. CASTRO ROMERO. NACIONALIDAO: 
ECUATORIAMA, SEXO. MASCULINO, ESTADO CIU VIJDA, EDAD: 78 años 
LUGAR Y FECXA DEL FALLECMIENTO. ECUADOR, goma de PIGIINCHA. cacon Runa, 

pora SANQOLQUI 10 DE AGOSTO DE 2012 
CAUSA DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA CARDIACA CONJESTIVA . DOCTOR QUE DECLARA LA 
DEFUNCIÓN DR. FRANKLIN G.RUALES R. IV F1170 2005 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: LUIS CASTRO 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE LUCINDA E ROMERO, 

Nombres Apeido d qien sola inscrrión. WILSON EFIRAN MUÑOZ QUELAL. ecu pesecons 
Na, OAOYBTOYTA noc ECUATORIANA 

OBSERVACIONES 
DELEGADO PRESEN1K EN LA INSCRIPCION SOLICITA Y RATIFICA CL FALL (700936043 CAUSAS 
DE MUERTE KEUMATISMO ANTÍCULAR LUPUS ERITEMATOSO 

+ A A a 
nia tom munor Ud ILL PAGA Gala OR 

A 
VooirEacta de Dec: a a o A 100 AGOSTO DE 2012 

                  000000401777  
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00339338 
DO Estudio Jurídico 

Salazar Hidolgo Abogados Emprosarialos 

SEÑOR NOTARIO: 

NOSOTROS: LUIS MIGUEL ANGEL CASTRO AYALA Y GLADYS YOLANDA 
CASTRO AYALA, por nuestros propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad, ante Usted muy respetuosamente comparecemos, 
con la siguiente petición. 

a) De la partida de defunción que en una foja útil acompaños a la presente, 
justficamos legalmente que nuestro padre EL SEÑOR LUIS ANTONIO 

CASTRO ROMERO, ha fallecido abintestato en la parroquia Sangolquí, del 
Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, el diez de agosto del dos mil doce. 

  

b) De las partidas de nacimiento que en dos fojas úliles acompañamos a la 
presente se desprende que el causante procreo dos hijos únicos y legítimos 
herederos que responden a los nombres de: LUIS MIGUEL ANGEL CASTRO 
AYALA Y GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA. 

Por lo que fundados en lo dispuesto en los artículos 674, 675 y siguientes, del 
Código de Procedimiento Civil Vigente; y la reforma al Artículo 18 de la Ley 

Nolaral, numeral 12m0,, solicitamos que se proceda a la recepción de nuestra 
declaración uramentada, tendente a obtener la posesión efectiva proindvso de 
los bienes dejados por nuestro difunto padre EL SEÑOR LUIS ANTONIO 
CASTRO ROMERO, a favor de sus his: LUIS MIGUEL ANGEL CASTRO 
AYALA Y GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA, únicos y leglimos herederos 
del causante, 

Ala presente se le dará el trámite especial. 

La cuantia es indeterminada. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero judicial número 
82 del Palacio de Justicia de nuestro abogado patrocinador señor Patricio Salazar 
Larco, matricula profesional número 10034 del Colegio de Abogados de Pichincha. 

  

Iulse554y Mo 
ES 

     



Usted, set Noa, se drá agas demás amaia de eo 
ecesanas para la culminación dela presente petición. 

    

    

  

  

A do CC No. /. 0597 7709 

Al GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA 
po CONO. 4705385235, 

ñ 

he O 
MAT. PROF. 10034CAP. 
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Se otorgo ante el Dr Guido Andrade Cevallos, cuyo protocolo se encuentran a mí cargo, una 
ACTA DE POSESION EFECTIVA, a favor de. sus HIJOS LUIS MIGUEL ANGEL Y 
GLADY YOLANDA CASTRO AYALA, en fo de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, sellada y firmada en Quio, a diez y ocho de marzo febrero del dos mil 
catorco= 

EL NOTARIO 

   
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

sa copla que antecede ss Compulsa de la esp tetcada que me ue presagtada. En dedo Cno rn pala ed 
éndolioa 23 op), 
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RUMINAHUI 
Fogoncosti E 
Purstiie= REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

Con fecha OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, se halla 
una Acta Notarial do Posesión Efectiva celebrada anto el Notario Tri 
Cantón Quito Doctor Guido Andrade Cevallos,      

LUIS ANTONIO CASTRO ROMERO CAUSANTE 
LUIS MIGUEL ANGEL CASTRO AYALA Y 
GLADYS YOLANDA CASTRO AYALA HEREDEROS 
Registro de la Propiedad 2013 Repertorio 4138 Fojas 249 vuelta Inscripción 461 

  

Sangolqui: martes, 26 do agosto de 2014, 

Mosca 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA QUUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTONO. 36130, 
FECHA DE INSCRIPCION: Da/o9/T0la 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3509 
      
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

REGISTRO: LORO DE RESTA MERCANTE 

2, DATOS DELAS PARTES 
Vócntfcacón —— | Nomior E 
IOG7Ar70A [CASTO AATOS | Quo HEREDERO Cardo 
E MIGUEL ANGEL 
A TT VERO Td 

GLADYS YOLANDA 
aos [sao romero | au AE Vido 

LUIS ANTONIO 

2, DATOS DELACIO.O CONTRATO: 
FATURALEZA DELACTO O FOSSONES ECTS DEE 

ETA 
NOTANA TAGE 
DR GUIDO ANORADECEVALOS E 
uo, 
NO AMUER 

NO Ua 
NO APUCA 
NO APUCA 
NOU 

Jonas [Descripción ] 
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[ada Tipo de Bien 
  

  

35_ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA. 
  

  COMUN ENMENDADOURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXIO DETA PRESENTE RAZÓN, TA INVADIR. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO HO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 e 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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